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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre .........................................
Semestre ...........................................
Afio ................  ....
Ayuntamientos de la Provincia.

afio . . ....................... . ........

45 peseta»

85 -
16» —

146 —

La* inscripciones se solicitarán de la ?4dministració* 
it Arbitrios Provi*cialei (Diputación Provincial),

!.** de fuera podrán hacerse remitiendo, el importe por 
yirc ppatal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)

Loe números que se reclamen después de transcurrí- 
ios cuatro días desde su publicación sólo Se servirán al 
precio de venta, o sea a 1’sO los del año corriente; 
i pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio ú 

documento oficial que se inserte, declarado de pasOj 
dos pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarás » 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de 1*05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’2 5 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de númeroe extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo" abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ■ _

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l it in  respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan. .

Tampoco tienen deiecho más que a un solo ejemplat 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l x t im Of ic ia l  ee haba o, venta en >a Imprente 
fiel Hooar .fionasetti. *«6*1111*^.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y. Secretario, reciban este 
F'iinx Of ic ia l / dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, le. conservar los números de este Botli;*, coleccionados ordenada- 
n-ráte para su encuadernación, que deberá verificarse al final de «a 
lemeítre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, ai en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital da 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Sericultura

ORDEN

Fijando la fecha del 15 de noviembre 
próximo para comienzo del canje al 
agricultor dél arroz cáscara por 

blanco .
limo. Sr.: Especiales circunstancias, 

del momento aconsejaron a este Mi
nisterio a dictar la Orden comunica
da, de fecha 15 de septiembre próxi
mo pasado, por la que, con carácter 
temporal, se dejaba en suspenso, has
ta nueva orden, la puesta en prácti
ca del derecho de canje de arroz cás
cara por blanco, reconocido a los 
agricultores de arroz en el párrafo 2.9 
del articulo 7.® de la Orden conjun
ta de los Ministerios de Industria y 
Comercio y de Agricultura, de 10 de 
agosto último.

Modificadas en parte aquellas cir
cunstancias, este Ministerio acuerda 
declarar finalizada la vigencia de la 
expresada Orden comunicada, si bien, 
con el fin de que transcurra el tiem

po necesario para que la elaboración 
y distribución del cupo forzoso de 
entrega no sufra perjuicio, señala 
como fecha, a partir de la cual co
menzarán a hacerse efectivos los can 
jes, la del 15 de noviembre próximo, 
quedando por tanto establecido que, 
a partir de la misma, tendrá plena 
efectividad el derecho de canje de 
arroz cáscara por blanco que concede 
al agricultor arrocero la Orden con
junta de los Ministerios de Industria 
y Comercio y de Agricultura, que re
gula la presente campaña.

Por su parte, la Cooperativa Nacio7 
nal del Arroz, a partir de la indicada 
fecha, procederá a efectuar el canje, 
no tan sólo de quienes ahora lo soli
citen, sino también de los que lo hu
bieren pedido anteriormente, y a los 
cuales la Cooperativa, en cumplimien
to de cuanto se le ordenaba en la Or
den comunicada a que se ha hecho 
mención, ha debido ir reseñando de
talladamente, ya que la suspensión te
nía tan sólo carácter temporal.

A los efectos de que por este Minis
terio se aprueben las normas que ha
yan de aplicarse en el canje y orden 
de entrega del arroz blanco a los 
agricultores, la Cooperativa Nacional 
del Arroz elevará a la mayor urgen

cia a este Departamento la oportuna 
propuesta.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1950.— 

Rein.
limo. Sr. Secretario Técnico de este 

Ministerio. ,
(Del “B. O. del E.” núm. 300, 

de fecha 27-10-1950).

AD'mnimieiM g b n t r a l

r?. Ministerios de Agricultura 
y de Industria y Comercio

COMISION PARA EL COMERCIO 
DE LA ALMENDRA Y LA AVELLANA

Circular número 27 por la que se dan 
normas con el fin de conocer las exis
tencias de destríos de almendra y 

avellana
Excmo. Sr.: Con el fin de conocer 

¿n todo momento las existencias de 
destrios de almendra y avellana que 
obran en poder de los distintos ex
portadores y almacenistas, esta Comi
sión, en uso de sus facultades, ha re
suelto disponer lo siguiente:

1.9 A partir del 1.® de noviembre 
de 1950 se acompañará a los partes 
mensuales C*e movimiento un anexo
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a los mismos, según modelo adjunto, 
en donde se recogerá el movimiento 
y saldo de existencias de destríos de 
cada casa, con independencia del de 
grano y cáscara que quedan reseña- " 
dos en el parte actual.

2.9 En el parte de movimiento co
rrespondiente al mes de octubre se 
dará de salida, en la casilla 16, a la 
totalidad de destrios que obran en po
der del comerciante que produce el 
parte.

En la casilla 19, y entre parénte
sis, se anotará la palabra “Destrios”.

3 .’ El primer anexo se acompaña
rá al parte de movimiento del mes de 
octubre y comprenderá como primera 
partida, en la la linea de “Existencia 
anterior”, el total de destrios que ten
ga en el momento, cualquiera que 
sea su procedencia.

4 .9 En los partes de movimiento 
sucesivos, si las variaciones proceden 
por descascarado de alguna partida, 
el movimiento de mercancía se'rese
ñará de la siguiente forma:

Casilla 11, cantidad de cáscara que 
pasa a descascaración.

CasiHa 14, cantidad total de grano 
prodecido, incluido destrios.

Casilla 16, cantidad de destrios de 
la partida y que pasará a la casilla 
de entrada número 7 del parte anexo 
de destrios.

(En la casilla número 19 se anota
rá, entre paréntesis, la palabra “Des- 

• trios”). . .
5 .° Si la variación procede por cla

sificación de mercancía grano pro
pio, se reseñará el movimiento como 
sigue: x

En 1a casilla 16,se anotará la canti
dad de destrios producida, que pasa
rá a la casilla número 7 de entrada 
en el parte anexo de destrios de! mes.

6 .0 Las entradas v salidas por com
pra v venta de destrios se reseñarán 
en el anexo de movimiento (casilla 
número 7 v 8. respectivamente), de 
igual forma míe en la actualidad se 
procede con 1a cáscara v el grano, 
comercializándolas con arreglo a las 
instrucciones dictadas para 1a actual 
campaña.

7 .» Los anexos de movimiento de 
•♦destrios se producirán por separado^ 

para cada uno de 1os frutos almendra 
y avellana, v uno por cada almacén, 
en forma análoga a los partes de mo
vimiento, y en papel de su color.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1950.— 

El Vocal técnico ejecutivo, R. Rama
les.

(Del “B. O. del E.” núm. 300, 
de fecha 27-10-1950). .

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA
Núm. 4.960

Ayufltoimeete de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Por espacio de treinta días, a partir 
del siguiente al en que se publique este 
anuncio en el B*l e t <n Of ic ia l  de esta 
provincia, queda expuesto al púb ico 
en la Secretaría municipal, Sección de 
Fomento, durante las horas hábiles de 
oficina, ei proyecto del ce.ector pri
mario R38 C33 Y su desagüe, durante 
cuyo plazo se admitirán cuantas recla
maciones escritas y documentos justifi
cativos de las mismas se presenten 
sobre cua qun ra de sus extremos.

Zaragoza, 13 de octubre de 1950.—El 
A calde, )osé-María García Beiei-guer. 
P. A. de S. E.: El Secretario, Carme o 
Zaidivar. ____

Núm. 4.799

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE A6UAS 

NOTA-ANUNCIO

D. Joaquín Ferrer Bailarín, vecino 
de Barbastro (Huesca), en nombre 
propio, solicita derivar del rio Vero 
por su margen derecha, un caudal de 
19 litros por segundo de tiempo, con 
destino al riego de la finca denomi
nada “Torre de Pepin", de 19 hectá
reas de superficie, enclavada en tér
mino municipal de Barbastro (Hues
ca), con arreglo al proyecto suscrito 
en julio de 1950.

El proyectó en si se compone de un 
azud de fábrica de hormigón, en cu
yo estribo derecho tiene una toma por 
medio de una tubería de cemento, de 
la cual parte la acequia que riega la 
parte baja de la finca, de ocho hec
táreas de extensión. De esta misma 
acequia se toma el agua para la ele
vación mediante un grupo moto-bom
ba, movido por gasolina, alojado en 
una caseta construida junto al estri
bo derecho del azud, el cual impulsa 
el agua a un depósito regulador, 
donde se crea el desnivel necesario 
para la conducción, la cual se realiza 
por medio de una tubería a presión 
que sale de la parte inferior del de
pósito y asciende hasta la parte más 
alta de la finca.

Lo que se hace público para que los 
que se consideren perjudicados pue
dan formular sus reclamaciones du
rante un plazo de treinta días natu
rales y consecutivos, contados a par
tir de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, ante la Sección de Aguts de la

Confederación Hidrográfica del Ebro 
(Avda. General Mola, núm. 26), donde 
también estará de manifiesto el pro
yecto correspondiente.

Zaragoza, 6 de octubre de 1950.— 
El Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Nota-anuncio
Núm. 4.920

La Sociedad “Riva y García” ha pre
sentado un proyecto de linea eléc
trica subterránea de alta tensión y 
subestación transformadora para su
ministro de energía a su fábrica de 
harinas “La Merced”, situada en Cala- 
tayud.

La potencia a transportar es de 
80 kilovatios a la tensión de vol
tios 13.000.

La linea parte de la subestación 
transformadora denominada “El Cuar
tel”, propiedad de D. José Daudén, y 
cruzando la carretera de Madrid a 
Francia por Barcelona llega, con una 
longitud de 70 metros, a la subesta
ción transformadora que se proyecta 
en terrenos de la Sociedad peticiona
ria.

Se solicita la imposición de servi- 
^dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica solamente sobre terrenos de 
dominio público, puesto que los res
tantes a ocupar son propiedad de la 
Empresa peticionaria.

Lo que se hace público para que en 
el plazo de treinta días, a contar de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, pue
dan presentar reclamaciones los que 
lo estimen conveniente, quedando el 
proyecto a disposición del público, 
durante el citado plazo, en esta Jefa
tura de Obras Públicas (Sección de 
Fomento), calle de Santa Cruz, 19.

Zaragoza, 20 de octubre.de 1950.— 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

* * *
Núm. 4.921

D. Manuel Serrano y D. José María 
Hernández han presentado un pro
yecto de línea eléctrica de alta ten
sión para suministro a su finca “Casa 
Blanca”, en término municipal de La 
Almunia de Doña Godina.

La potencia a instalar es de 30 kilo
vatios a la tensión de 8.000 voltios, 
en corriente alterna trifásica a 50 pe
riodos.

La línea parte de la de “Calatorao- 
Alfamén”, propiedad de “Saltos Uni
dos del Jalón”, S. A., y en una sola 
alineación recta de 835 metros llega 

a la caseta de transformación, situa
da en terrenos de los peticionarios.

En su recorrido cruza la carretera 
de Longares a la de Magallón a La 
Almunia en su pünto kilométrico 
16,200, un camino y terrenos de do
minio particular en término de Cala
to rao y La Almunia, cuya relación de 
propietarios se acompaña.

Se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre terrenos de dominio 
particular y público.

Lo que se hace público para que en 
el plazo de treinta días, a contar de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, pue
dan presentar reclamaciones, los que 
lo estimen conveniente, quedando el 
proyecto a disposición del público du
rante el citado plazo en las oficinas 
de esta Jefatura (Sección de Fomen
to), plaza de Santa Cruz, 19.

RELACION DE PROPIETARIOS
Término municipal de Calatorao
D. Manuel Serrano.
Carretera de la de Longares a la de 

Magallón a La Almunia.

Término municipal de La Almunia
D." Teresa Castillo, Vda. de Hernán

dez Laviaga.
Camino.
D. Manuel Serrano.
Zaragoza, 20 de octubre de 1950.— 

El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 4.958
" • Nota-anuncio

D. Javier Blecua Caví ro, en su cali
dad de Jefe de los Servicios Adminisi 
tratwns de Eléc'ricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A., con domicilio en Za
ragoza (cal e de S?n Miguel, núm. 10), 
ha presentado una solicitud pidiendo 
autoiización para abrir una zanja para 
el tendido de una línea subtenánea de 
cond cción de energía e'é.t'ica, en el 
paseo de la márgen derecha lie la ca
rretera nacional de Z ragoza a Teruel, 
en sus puntos kilométricos del 2,646 al 
3,750, con una longitud total de zanja 
de 1.104 metms.

A los efectos del apartado c) del 
artículo 48 del Reg amento de Policía 
y Conservación de Carrearas, se pu- 
b ica esta nota-anuncio para que en 
el plazo de un mes-, a contar de la fecha 
de este Bo l e t ín  Of ic ia l  puedan presen
tar reclamaciones las personas intere
sadas o entidades a que afecte dicha 
petición, en la Jefatura de Obras Pu- 
b icas (Santa Cruz, 19), durante los días 
y horas hábiles. -

Zaragoza, 24 de octubre de 1950. —El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

M.C.D. 2022



Je
fa

tu
ra

 de
 Ob

ra
s P

úb
lic

as
 de

 la
 pr

ov
in

ci
a d

e Z
ar

ag
oz

a •
Pe

rm
iso

s d
e c

irc
ul

ac
ió

n d
e a

ut
om

óv
ile

s e
xp

ed
id

os
 p

or
 e

sta
 Je

fa
tu

ra
 de

 O
br

as
 P

úb
lic

as
 de

 Z
ar

ag
oz

a 
du

ra
nt

e e
l m

es
 de

 se
pt

ie
m

br
e d

el
 añ

o 1
95

0
* * *

cA
¡ 2

2 
<

z

2 
m
a.

• i 

u

o< 
o

JX "• eo ts *5•'í ~ o ’•*n n ™ í o o« — ee
G . £ = «s .
° a " í» as E
o» •» „ 6 5 * -■w ■ 2 S «a , 60 ■

* * "2 ■ ” ” *""2 * «a
7"’* i 555 5?£5 5 = *? 

2 

a 'o í*-—5 Sg  1 ¿

E ^2”  ------------------------ --- &----------------«
" SS - X= ■

Servicio........... PHP^PHP^PHOúCLtCUPHCLMLCUCLíCLQ.PqaíQ. .2 

O

s §
s 2

—; eo ea «s «a
= = o «

— 2 K * 2 ai — •. ® en
w • - ti g 5 » — c b d

3 = 5 «5 -o

” -5 5 5 „-aT « s £ m
*-5 = ” o* ¿ £

S o <; CU o. a. •. «c a» reno .o. ce 
■’S 63 O. K oo

5 ”

o i 5 =

o 5 2 y
O > "-A

*:

1

—i

"o

Q
a;

"g  
y 
6» 
G
E

Q O 
□ * 
S i~ 
< S 
>• o 
* “

O Q 
| z

1 .

Ssal*- ísl^s :"*T

•* o 3 ~ O 2 rñ -Q ti U- C as V

>, 16 s s. c E j2 í PS ti ?B 03 C 5 

w2cZ2Otii-«'T--.-z:ti®2iUí:
-O oS titnti -= ti C=

CD as", a aO tí^-' CQ «
=^<=5.E.22-2.§"e

ce

.titi ;
. ^9 CO ,

.* S g ;
. N
:S5¿

, E *“ o
. *o -tí

M ¿ V 
o * 3 c *

a. £ w E

1 

g 
o.

V 
•3

CU

E 
.0)

o. tu 
ca 
<u 

■Q 
O CO

= 3 5
i .2 ra 2 o -2
1 lili 1

E 3 = 
Q

2 2 ti T-* — — C
¿ í? Ch Ti m * * TI m S S ■* S

O« Oí v-< ,rí CM ^2 Oí Oí e5 ¡2 oí'b e5 Oí — Oí
«»» en co en en en «

5

.t-

Capacidad 
del depósito 
combustible

en o o >o *•. 2 on w en «*> ae en en
so £ m en r* n  ” so so vo’#^o «so

04 co

m co m o 
tiOO 04

IdVi
M ^QQQ Q OQ 

en ti es c m as --i । csi r~ ■* ti oscntiti co ti ti co ti r~ en
Otie» so m c m . ti ti ti ti ti ao ti ti ,-,^,60 oo ti —i M ti eí ti m — „
en en — so r- j i — co«ncn-<-*cosocncn 
n ce • oticntic^CíoetiCíOCMex 
r^r^O ce ti titi t*. r* — r- s r~ r-

— sO CM O os en •. on 
-s oído 
M •— ti us 
m en < c m

HP........................
<o co o es m -o r— so so « so o ¡o en so so 
es c n  en o« c m c m c m — c>« " es c\4 Oior. en 

— CM CM CM

Cilindros ... «OCOtitisOeOtiCOsOsO-OtisOtiWO ti SO 80 SO I

® — o
= 3
Z E '

sr> —< wr^oiso o-
esosenoti^ ^ticoo *>
ti as»ti o ti íí oot^ tiT oo ootiCMO^tiWtimun^^ti^Sti 
sn un ococotiiniOir):2tiiQ?Aic:

rn ',*r-‘ncncn.-ntncot^^<n
ti^^^^ra-EácH

W 00 m 
Os 00 00 — <n m o 

o o, • — 
Sotió 
-¿og 
— di o h

1 ?•" = So SSSs O8SS
v o o o o o o u-i a o
titi r- ti ti ti ti —"titi

2 o 
o o
O O , 
ti .,CQ ¡

3 O O i® f O O .0 000000000 
c2£>tiOsncriCOOO24O.nOO - occ -.tisnioo-í^í — a — co — — 
en ti có — ti «en có en" — rr j en

o o o o
CM o o 
05 — v-, _

1 Número de 
asientos e<l "i ti c n  sp e^

O 
&

.^=2-3^42 : : :

° QS<Q o  y<5

"S .5»^ 
w 5*” r? 
ouó°

2

: : : % 2 1 "5 = : i .’ o : : : :
—ti — . O • u . •ü •" • 2? S)"5 í "3 P . ‘ , • O .
rO 5 3 cu v 3 5 y O - "O 5 5 ” Ú

03 di m Di V. EL d, X Íu n. —

8 : : e 
y* ■ —

— ¿ —

Categoría .... | •.“."n « c e ~ ■
en co c m „ co ni c m" co <n r: -m  en c-i en en < c¿ fM en

Procedencia... $a;2;>2:ZKia!2;*¿5^;5zí^;K>zzzzz>

1 iil l r- oo os o — c m »n ti in so i— oo o o —< c m en ti ir*, o 
encncntitititititititititimunio^nioinio 
C7S Os O C". OS Os O O 05 O. OOOlOsC. Os Os O Os 
ODOO TD SDCpaOoOCOOOXiOOCOOOCOQCCOaOaOCOOO 
ÑÑ>3^!S5ÑNN:!¿NÑÑÑÑÑÑÑMÑÑ

Día de L 
inscripción j 1-- t' 1- Os O- r O .1 M M N M m in SO se X) Os O. OS 

— CN ni CS1 .M CM CN .-S4 04 CS| CM CM CM C'l 04
j

Núm. 4.477

Jefatura Superior de Policía^

Relación de las licencias de caza 
expedidas durante el mes de sep
tiembre de 1950:

(Contiau*ctón: VéaSe_«B. O.» núm. 251) ■ ■

Día 16:
2.641. Cetina. — francisco burgos 

cas tejón.
2.642. Idem. — Ignacio Marco Mar

tínez.
2.643. Idem.-— Inocencio M o n g t 

burgos. •
2.644. Calatayud. — Jesús Comin 

Castellón.
2.645. ídem. — Ricardo Delgado 

Gómez.
2.646. Idem. — Pablo Comin Caste

llón.
2.647. Cervera de la Cañada. — Pas

cual Abad Lasa.
2.648. Epila. — Octavio García Ba

ilarín.
2.649. Fuentes de Ebro. — José Ovis 

Martínez. ■
2.650. Figueruelas. — Alvaro Castán 

Romero.
2.651. Fuendejalón. — Daniel Sanz 

Aznar. ,
2.652. Gélsa de Ebro. — Nicanor Fal

co n Loberae
2.653. Idem. — Miguel Gonzalvo 

Aranda.
2.654. Gallur. — Faustino Frescané 

Zalaya.
2.655. Idem. — Jesús Ñuño Estela.
2.656. Idem.—Blas Zalaya Giménez.
2.657. Idem. — Fidel Asín Sierra.
2.658. Idem. — Adolfo Sierra San

cho.
2.659. Idem. — Mariano Navarro 

Cuartero.
2.660. Idem. — Mariano Magdalena 

_ Estela.
2.661. Idem. — Angel Asín Gracia.
2.662. Idem.—José Yoldi Capdevila.
2.663. Juslibol. — Enrique Carrillo 

Sanz.
2.664. Idem. — Florentino Carrillo 

Julián.
2.665. Luna. — José Auria Castillo.
2.666. La Almunia. — Simón García 

Gil.
2.667. Luceni. — Matías Carrasco 

Bona
2.668. Layana. — Celestino Pérez 

. Leranoz.
2.669. Las Pedrosas. — Pedro Nadal 

Alegre.
2.670. Monzalbarba. — Ignacio Cam-

• po Moreno.
2.67Í . Montañana. — Javier La hoz 

Mené.
2.672. Mara. — Manuel 1 barra Mo

reno.

9
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2.673. Magalión. — Pedro Zugasti 
Barrios.

2.674. Maleján. — Epifanio Sánchez 
Moros.

2.675. Idem. — Víctor López Ruiz.
2.676. Idem. — José Sanjuán Agui- 

iera.
2.677. Nombrevilla. — Celestino Ar- 

nal Arnal.
2.678. Purujosa. — Alejandro Pérez 

Clemente.
2.679. Orés. — Silvio Pueyo Duesca.
2.680. Purujosa. — Ramón Torres 

Laguarta.
2.681. La Puebla de A. — Ciríaco 

Uchea Plou.
2.682. Riela. — Joaquín Canelo 

Lausín.
2.683. San. Juan de Mozarrifar. — 

Cruz Félix París Gracia.
2.684. Santa Eulalia de Gállego. — 

Leoncio Miró Polo.
2.685. Tabuenca. — Mariano Mareca 

Sanjuán.
2.686. Terrer. — Manuel Cantarero 

Utrilla.
2.687. Torrellas. — Gregorio León 

Gimeno.
2.688. Torrelapaja. — Juan Marqués 

.. Martínez.
2.689. Tosos. — Andrés Simón 

Francés.
2.690. Zuera. — Dionisio Angel Al- 

cubierre Aladrén.
2.691. Plaza.—Manuel Layús Gracia.

Día 18:
2.692. Ainzón. — Tomás Palacín 

Cruz.
2.693. Casetas. — Teódulo Alvarez 

Martínez.
2.694. Castejón de Valdejasa. — Al

fonso Arjol Obede.
2.695. ídem.—Eugenio Arjol Obede, 
2.696. Fuentes de Ebro. — Alfonso 

, Ramón Gimeno.
2.697. Idem. — Santiago Gayan Có

lera.
2.698. Layana. — Máximo Giménez 

Calvo.
2.699. La Almolda. — Antonio Olona 

Samper.
2.700. Pina de Ebro. — Vicente Hor- 

ta Borraz.
2.701. Santa Isabel. — Silvestre Arto 

Continente.
2.702. Plaza. — Alejandro Aguilar 

Alcocer.
2.703. Idem. — Antonio Abrain 

Casbas.
2.704. Idem. — Antonio Royo Mir.
2.705. Idem. — José Morales Solór- 

zano.
2.706. Idem. —Casimiro Bravo Sán

chez.

2.707. Plaza.—Lucinio Fuoli Battis- 
tin.

2.708. Idem. — Santiago Vilianova 
Esteban.

2.709. Idem. — José Díaz Purroy.
2.710. Idem. — Emilio Ordóñez Car- 

dovin.
2.711. La Almolda. — Julio Rozas 

Samper.
Día 19:

2.712. nmuei. — Domingo Pelhcer 
iüanez.

2.713. Anza. — Jesús Lorena Ariza. 
2./¡4. beicniie.—José teresa Urün. 
¿./lo. borja. — benito castro Cas- 

teiio.
2.716. Calatayud. — Ramiro Villa 

, . Sierra. .
2.717. Cervera de la Cañada. — lo

mas García García.
2.718. Cetina.—Pascual Burgos Cas- 

tejón. .
2.719. Gallur. — Faustino Borobia 

Herrero.
2.720. Idem. — José Joven Nieto.
2.721. Idem.—Félix Navarro Gracia.
2.722. Ejea de los Caballeros. — An

tonio Francés Pérez.
2.723. Idem.—Lorenzo Miaña Sierra.
2.724. Idem. — Máximo López La- 

fora.
_ 2.725. Garrapinillos. — Andrés Ro

manos Artigas.
2.726. Ibdes. — Manuel Guajardo Lo

zano.
2.727. Jaulín. — José Olivan Planas.
2.728. Los Fayos. — Emilio Vela Ma

galión.
2.729. Idem. — Félix Maza Romero.
2.730. ídem. — Félix Aznar Calavia.
2.731. Maluenda. —• Pascual Lallana 

Gómez. '
2.732. Mediana de Aragón. — Gena

ro Agüelo Royo.
2.733. Idem. — Gregorio Julián Cla- 

vería.
2.734. Montañana — Francisco Es- 

taún Valiés.
-2.735. Idem. — Antonio Joven Mené. 
2.736. Idem.—Antonio Fabra Rubio.
2.737. Morata de Jiloca. — Arsenio 

Martínez Franco.
2.738. Osera de Ebro. — Ernesto Pe- 

ris Martín.
2.739. Idem.—Cándido Peris Martín.
2.740. Paracuellos de Jiloca. — Je

sús Tomás Pelegrin.
2.741. Ruesta. — Simón Murillo 

Balón.
2.742. Santa Isabel. — José Conti

nente Martínez,
2.743. Salillas de Jalón. — Servando 

Samper Albalá.

2.744. Tiermas. — Simón Sánchez 
Mancho.

2.745. Torrellas. — Pedro Bartolomé 
Jiménez.

2.746. Uncastillo. — Generoso Pueyo 
Artiaga.

2.747. Villar de los Navarros. — An
drés Prat Pellicer.

2.748. Zaragoza. — Félix Bercebal 
Ortega.

2.749. Idem. —Manuel Jiménez 
' Chueca. ‘

2.750. Idem. — José Romeo Sanz.
2.751. Idem. — José Anadón Marzal, 
2.752. Idem. — Manuel Urgel Pablo.'
2.753. Idem.—Adolfo ízuel Aragüés.
2.754. Idem. — Joaquín Soro Blesa.
2.755. Idem. — José Luis Arciniaga 

. Cerrada.
2.756. Idem — Miguel Cenis Angós.
2.757. Idem. — Ignacio Monreal Ca

bello.
2.758. Idem. — Marcelino Asensia 

Aguilán.
2.759. Idem.—Fructuoso Bona Hiera.
2.760. Idem. — Manuel Lasheras 

Franco. .
2.761. Idem. — Manuel Señante He

rrero.
2.762. Idem.—Blas Prats González. 

Día 20:
2.763. Zaragoza, — José Vidal Gu

tiérrez.
2.764. Idem. — Jesús Escué Ruiz.
2.765. Idem. — José Valencia Ade

lantado.
2.766. Idem. — Julio Espeja Burgos.
2.76? . Idem. — Gabriel Margóles 

Relancio.
2.768. Idem. — Simón Be rúa 

Lambea.
2.769. Caspe.—Rafael Cólera Cales.
2.770. Biota. — Miguel Lafita Cortés.
2.771. Idem — Cándido Lapetra 

Lamban.
2.772. Idem. — Aniceto Garcée 

Abadía.
2.773. Borja. — José Castro Caste- 

llot. '
2.774. Idem. — Emilio Compáns Ma

ñero.
2.775. Calatayud. — Mariano Bonel 

Navarro.
2.776. Idem.—Lorenzo Moros García.
2.777. Idem. — Jaime Sánchez He

rrero.
2.778. Fuentes de Ebro. — Julián 

Carbón
2.779. Idem.— Joaquín Peco Tomás.
2.780. — La Puebla de Alfindén. — 

Clemente Marti Carnicer.
2.781. Monterde. — J o s é González 

Ayala.
2.782. Quinto de Ebro. — Ramón Re

manos Lasaosa,

M.C.D. 2022



1506 SOEETIiN OFICmi

2.783. San Juan de Mozarrifar. — 2.816. Sierra de Luna. — Félix Na
varro Aranda.Gregorio Sánchez Gil.

2.784. Santa Eulalia de Gallego. — 
- Cruz Antonio Luño Botaya.

2.817. Idem. — Macario Naudín 
Lambán.

2.785. Idem. — Miguel Romeo La- 
fuente.

2.818. Idem. — José Berges Sami- 
tier.

2.786. Torrijo de la Cañada. — Fran
cisco Royo Peña

2.819. Tauste.1 — Miguel Rodríguez 
Larrodé.

2.787. Uncastillo. — Antonio Casáus 
Casanova.

2.820. Torres de Berrellén. — Fer
mín Ferrer Uche.

2.788. Villanueva de Gállego. — Vic- 
torio Vicente Sarto.

2.821. Villamayor, — Mariano Bello 
Lacoma.

2.78'9.
Día 21: 2.822. Idem. — Domingo Ademán 

Usieto.
Casetas. — Saturnino Artigas 

Sahún.
2.823. Idem. — Elias, Gascón Gue

rrero.
2.790. Caspe. — Manuel Repolles 

Salas.
2.824. Zaragoza. — Francisco Laca- 

ba Rioz.
2.791. Fuentes de Jiloca. — Manuel 

Sanz Cañada.
2.825. Idem. — Juan Belsué Sebas

tián.
2.792. Gallur. — Federico Sanmartín 

Celiméndiz.
2.826. Idem. — Alfredo Lacaba 

Bondía.
2.793. Idem.—Amado Carcas Lostao. 2.827. Idem. — Julián Casorrán
2.794. Idem. — Rufino Francés Ba Cenis.

rrera. 2.828. Idem. — Manuel Caudevilla
2.795. Juslibol. — Federico Serón Sanz. x

Gracia 2.829. Idem. — Armando Villuendas
2.796. La Almolda. — Antonio Lau- Gil.

sac Casamayor. 2.830. Idem.—Bonifacio Berga Roca.
2.797. La Cartuja. — Ramón Pascual 

Lucea.
2.831. Idem.—Casimiro Larrodé Cau

chóla.
2.798. Idem. — José Muñoz Bolsa. 2.832. Idem. — Félix Verde Verde.
2.799. Idem. — Eusebio Artigas 2.833. Idem — José Alegre Andrés.

2.800.
Ansón.

Las Pedrosas.—Manuel Arríe
la Biota.

2.834. ' Idemí — Pedro Polo Monge.

Día 22:
2.801. Mallén. — Martín Agóiz He- 

redia.
2.835. Zaragoza. — Emilio García 

Urrieta.
2.802. Idem. — Vicente Palod Cas

tillo.
2.836. Idem. — Inocencio Lamarca 

Valli.
2.803. Mediana de Aragón. — Julián 2.837. Idem — Manuel Mur Mora.

Mainar Aguilar. 2.838. Idem. — Ramón Citoler Sesé.
2.804. Mequinenza. — Manuel Vida- 

llet Ibarz
2.839. Idem. — Francisco Abad Los- 

certales.
2.805. Montañana. — José Flores 

Mené.
2.840. Idem. — Cristóbal Govantes 

Picó.
2.806. Idem. — Manuel Biela Se

rrano.
2.841. Idem. — Eugenio Guinalió 

Asín.
2.807. Idem. — Domingo Salas 

Gaspar.
2.842. ídem. — Epifanio Pamplona 

García.
2.843. Idem. — José Pe Calvo.

2.808. Moverá. — Alejandro Navarro 
Soriano. 2.844. Idem. — Feliciano Antoñan- 

zas Jaime.
2.809. Salvatierra de Esca. — Tomás 

Zamberán Bueno.
2.845. Idem. — Francisco Serrano 

Capuj.
2.810. San Mateo de Gállego. — Hi

lario Letosa Ortiz.
2.846. Idem. — Florencio Lanaspa 

López.
2.811. Picarral. — Víctor Caudevilla 

Sanz.
2.847. Idem. — Ignacio Alcalde 

Ansón.
2.812. San Mateo de Gállego. — An

tonio Torrero Laselle.
2.848. Idem. — Modesto Martínez 

Millán.
2.813. Idem. — Luis Allué Bolea. 2.849. Aguaron — Angel Gómez
2.814. Idem. — Mariano Tolosa íbáñez.

Aranda. 2.850. Alborge. — Luis Grau Madre.
2.815. Idem. — Sebastián Ramón 

Gaudo.
2.851. Ambel. — Isidoro Villabona 

Fraile.

2.852. Biota.—Bernardo Sanz Erles. 
2.853. Idem. — Angel Erles Charles. 
2.854. Calatayud. — Vicente Caballer 

Moreno.
{Continuará)

 SECCION SEXTA _
Núm <990 

ENC1NACORBA
Con arreglo plan general de apro- 

vechamiemus fuitsta.es que se encuen
tra ae manifiesto al publico en ¡a Secte- 
taiía de este Ayuntamiento, el dia 7 ue 
noviembre ú timo, a las unce botas, ten
drá lugar en la Casa Consistorial la su
basta acias leñasacl motile«Carracodus 
y Valdepuerco», bajo el tipo de subas
ta de 4.UU0 pesetas en aiza, no pudien- 
du tomar pane tn la misma más que ios 
que tienen carnet de tipo D. Casude no 
haber licitador se celebrará en el mis
mo locai y hora a las doce horas del 
misino dia, una segunda subasta.

Cneinacurba, 2tí ue octubre de 1950. 
El Alcalde: P. O., José Aráuz.

Núm. 4.914
EJEA DE LOS CABALLEROS

En cumplimiento de la Orden de 
Gobernación de 30 de octubre de 
1939, este Ayuntamiento, autorizado 
por el Ministerio, anuncia convoca
toria para proveer en propiedad y 
mediante oposición tres plazas de 
Oficiales terceros administrativos, do
tadas con el sueldo de 7.500 pesetas 
anuales, entre personas que posean 
titulo académico expedido en Centro 
oficial o hayan obtenido el grado de 
Oficial provisional o de complemento 
del Ejército, y, además, hayan desem
peñado plaza de Auxiliar administra
tivo municipal, sin nota desfavora
ble, durante cinco años.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en plazo de treinta días há
biles, a contar desde la inserción de 
este anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado”, en -el Registro General 
de este Ayuntamiento, acompañando;

a) Partida de nacimiento.
b) Certificado de antecedentes pe

nales.
c) Idem de buena conducta.
d) Idem facultativo de no pade

cer defecto físico que imposibilite el 
ejercicio del empleo.

e) El titulo académico original o 
testimonio notarial del mismo, y los 
demás necesarios para acreditar la 
adhesión al Movimiento nacional y 
los méritos militares o profesionales 
que se aleguen.

Los aspirantes deberán tener cum
plida la edad de los 21 años, sin ex
ceder de los 45 el día que finalice el
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plazo de presentación de instancias, 
y acreditarán tener cumplido el ser
vicio militar si se trata de varones y 
el Servicio Social si se trata de mu
jeres.

Los ejercicios se verificarán una 
vez transcuridos cuatro meses desde 
la fecha de esta convocatoria, y se 
acomodarán, en el teórico, al pro
grama inserto como anexo segundo 
de la mencionada Orden, y en el 
práctico, a lo que determine el Tri
bunal que haya de juzgar los ejerci
cios.

Aun cuando se hallan cubiertos los 
cupos de preferencia establecidos 

. para Caballeros mutilados, excomba
tientes, etc., en este Ayuntamiento, 
se tendrán en cuenta las preferencias 
establecidas en las disposiciones vi
gentes, así como el haber prestado 
servicios administrativos en Corpora
ciones locales.

Ejea de los Caballeros, 24 de octu
bre de 1950.—El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.914
EJEA DE LOS CABALLEROS

Según acuerdo del Ayuntamiento y 
de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de Gobernación de 30 de oc
tubre de 1939, se anuncia convocatoria 
para proveer en propiedad, por con
curso, previo examen de aptitud, las 
-siguientes plazas de empleados mu
nicipales, con los derechos y obliga
ciones correspondientes:

Una de-Guarda montero, con el ha
ber de 5.500 pesetas.

Una de Encargado del Cementerio, 
con el haber de 5.500 pesetas.

Una de obrero de servicios especia
lizados, con conocimientos de la Es
tación elevadora V servicio de aguas, 
con el haber anual de 6.000 pesetas.

Dos de obreros de servicios, con el 
haber anua! de 5.500 pesetas: y

Una de obrero de servicios, para el 
barrio de Rivas, con el haber anual 
de 5.500 pesetas.

Los aspirantes deberán tener cum
plida la edad de 18 años, sin exceder 
de 35 en la fecha de término del pla
zo de presentación de Instancias; 
acreditar que no padecen defecto físi
co que les imposibilite el ejercicio 
del empleo; carecer de antecedentes 
penales; haber observado buena con
ducta y ser persona de indudable ad
hesión al Movimiento nacional.

Las instancias documentadas solici
tando tomar parte en este concurso 
deberán presentarse en el plazo de 
treinta días hábiles a contar desde la 
inserción de este anuncio en el “Bo

letín Oficial del Estado”, en el Regis
tro del Ayuntamiento, acompañando:

a) Partida de nacimiento.
b) Certificado de antecedentes pe

nales. -
c) Idem de buena conducta.
d) Idem facultativo de no padecer 

defecto físico.
c) Idem de adhesión al Movimien

to nacional, y los demás necesarios 
para acreditar méritos militares o 
profesionales.

Los ejercicios se verificarán una vez 
transcurridos tres meses desde la fe
cha de esta convocatoria, para lo que 
se citará a los aspirantes que hayan 
sido admitidos, y constarán de tres 
partes: escrito, oral y práctico, aco
modándose el oral al programa res
pectivo que se fija en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento.

Aun cuando se hallan cubiertos los 
cupos de preferencia establecidos pa
ra Caballeros mutilados, excombatien
tes, etc., en este Ayuntamiento, se 
tendrán en cuenta las disposiciones 
vigentes sobre tal extremo, asi como 
el haber prestado servicios en Cor
poraciones municipales a efectos de 
edad, siempre que reúnan las condi
ciones establecidas.

Ejea de los Caballeros, 24 de octu
bre de 1950.—E1 Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA
ADMfNISTKJirjQN DE JUSTICIA

Núm. 4.917
JUZGADO ESPECIAL DE VAGOS 

Y MALEANTES
VERA OTERO (luán), de 34 años de 

edad, hijo de Victoriano y Concepción, 
casado, natura! de Ber'anga, que tuvo 
su domicilio en Madrid.

Por la presente se cancelan v dejan 
sin efecto las requisitorias y órdenes 
para la busca y captura de dicho Juan 
Vera Otero, en méritos del expediente 
número 73 de 1947. sobre ppligmaidad, 
erguido en este Juzgado Especial de 
Vagos v Maleantes de Zaragrzi, per 
haber sido habido.

Zaragoza a ventiséís de octubre de 
mil novecientos cincuenta.— El Juez 
Especial.

JUZGADOS DE I a INSTANCIA

Núm. 4.918
JUZGADO NUM. 2

D. Fermín González García, Juez mu- 
■ nicipal en funciones de primera 

instancia del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de que 

se hará mención se dictó la sentencia

cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen a la letra:

"Sentencia. — En Zaragoza a vein
tiocho de julio de mil novecientos 
cincuenta. El Sr. D. Luis Bermúdez 
Acero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado núm. 2 de la 
misma; habiendo visto el presente jui
cio ejecutivo instado por D. Pedro 
Carboné Abad, mayor de edad, solte
ro, industrial y vecino de esta capi
tal, representado por el Procurador 
D. Juan Guelbenzu y dirigido por el 
Letrado D. Antonio García, contra 
"Unión Química Aragonesa”, S. L. 
(UNQUIAR, S. L.), con domicilio en 
esta ciudd, en reclamación de can
tidad,

"Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución promo
vida por D. Pedro Carboné Abad con
tra "Unión Química Aragonesa”, S. L. 
(UNQU1AR, S. L.) hasta hacer trance 
y remate de los bienes a ésta embar
gados, y con su producto entero y 
cumplido pago a dicho acreedor de 
las cantidades de 9.632’05 pesetas de 
principa!, 51’15 pesetas de gastos de 
protesto, e intereses legales de las 
mismas, al pago de cuyas responsabi
lidades y al de las costas condeno al 
ejecutado. As! por la presente senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Luis Bermúdez Acero”. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a la parte ejecutada, expido el 
presente edicto en Zaragoza a vein
tiséis de octubre de mi! novecientos 
cincuenta. — Fermín González Gar
cía. — El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 5.015
JUZGADO NUM. 2

D. Manuel de Alcaraz y de Reyna, 
Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efecti

vas responsabilidades impuestas a 
D. Emiliano Esteban en juicio ejécu- 
tivo instado por D. Nicomedes García 
Gómez, se sacan a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, que ten
drá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado el día 21 de noviembre pró
ximo, a las once horas, los bienes si
guientes:

Un armario frigorífico de once 
puertas, con su correspondiente gru
po movido con un motor de 2 HP., 
23.000 pesetas

Una saturadora automática, tam
bién movida con motor eléctrico, de 
gaseosas, marca "Villela”, 9.000.

Total, 32.000 pesetas.
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar en la 
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mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación y exhibir su cédula perso
nal, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos, no siendo admisibles .postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, hallándose los 
bienes embargados en poder del eje
cutado, con domicilio en esta ciudad, 
Santa Teresa, 26.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
octubre de mil novecientos cincuenta. 
Manuel de Alcaraz.—El Secretario, 
Juan Sanz.

Núm. 4.964 
TARAZONA

D. Andrés Martínez Sanz, Juez de 
instrucción de la ciudad de Tara- 
zona y su partido;
Por el presente edicto se interesa 

de toda la Policía judicial la busca y 
captura de Jesús Ortiz Serrano y An
gel Ortiz Serrano, de 27 y 17 años 
de edad, respectivamente, solteros, 
jornaleros, naturales y vecinos de Ca- 
latayud, donde tienen su domicilio en 
la callé Cotón, número 10, actualmen
te en'ignorado paradero, que se eva
dieron del Depósito municipal, en que 
se hallaban presos en la noche de! 
26' al 27 del presente mes de octubre, 
los cuales, de ser habidos, serán de
tenidos y puestos a mi disposición, 
a resultas del sumario que instruyo 
con el número 88 de 1950, sobre eva
sión de presos.

Dado en Tarazona a veintisiete de 
octubre de mil novecientos cincuenta. 
Andrés Martinez.— El Secretario ac
cidental, A. Cidoncha. .

Núm. 4.963.
TARAZONA

D. Andrés Martínez Sanz, Juez de 
instrucción de la ciudad de Tarazo
na y su partido;
Por el presente edicto se interesa 

de toda la Policía judicial la busca 
y rescate de dos cajas conteniendo 
cada una cien librillos de papel de 
fumar marca Smoking, sustraídas en 
la noche del 26 al 27 del presente 

mes de octubre de la Expendeduría de 
Tabacos sita en esta ciudad en la pla
za de la Cárcel Vieja, núm. 2, pro
piedad de D.* Gregorio Gil Ledesma, 
y la detención del autor o autores del 
robo, que al parecer lo fueron Jesús 
y Angel Ortiz Serrano, de 27 y 17 
años de edad, respectivamente, solte
ros, jornaleros, naturales y vecinos 
de Calatayud, donde tienen su domi
cilio en la calle Cotón, núm. 10, ac
tualmente en ignorado paradero, de
teniendo igualmente a la persone o

personas en cuyo poder se encuentre 
lo sustraído si no acreditan su legi
tima adquisición, poniendo lo recu
perado y los detenidos, en su caso,- 
a mi disposición, a resultas del su
mario que instruyo con el número 40 

de 1950, sobre robo.
Dado en Tarazona. a veintisiete de 

octubre de mil novecientos cincuenta. 
Andrés Martínez.—El Secretario acci
dental, A. Cidoncha.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.707
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento
El señor Juez municipal sustituto 

de este Juzgado, en providencia dic
tada en 20 de septiembre pasado, en 
juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 404-1950, so
bre hurto, contra Juan Antonio Gómez 
Trujillo, y en virtud a ser firme la sen
tencia, e ignorando el paradero de 
dicho condenado y para que sirva de 
notificación y traslado al mismo, ex
pido el presente en Zaragoza a tres de 
octubre de mil novecientos cincuenta. 
El Secretario, F. Cardós.

Diligencia de tasación de costas
Por el Secretario se practica la si- 

gtfiente tasación de costas en el Juicio 
de faltas seguido en este Juzgado, so
bre lesiones, bajo el número 404-1950:

Por derechos de los señores Juez, 
Fiscal y Secretario en el presente jui
cio y ejecución de sentencia, 20’40 pe
setas.

Por derechos de agentes en jui
cio y ejecución, 8*65.

Por reintegros del expediente, pe
setas 15.

Peritos, 20.
Suspensión procedimiento, 1’80.
Total, 65’85 pesetas.
Y para darle vista por término de 

tres días al condenado Juan Antonio 
Gómez Trujillo para que se persone en 
este Juzgado y satisfaga el importe a 
que asciende la tasación que antecede 
y constituirse en prisión al objeto de 
cumplir la pena de siete días de arres
to menor, expido el presente en Zara
goza a cuatro de octubre de mil no
vecientos cincuenta.— El Secretario, 
F. Cardós.

jmiMS ? COMARCALES 

Núm. 4.968
ATECA

En cumplimiento de lo acordado en 
providencia de esta fecha por el señor 
Juez comarcal de esta villa y su de

marcación- en el juicio verbal de fal
tas que bajo el número 26-1950 se si
gue a virtud de testimonio de par
ticulares remitido por el señor Juez 
de instrucción de este partido, con
tra Luis Corrales Nieto, vecino de Za
ragoza, sobre hurto de dos filtros de 
cafetera "exprés”, hecho al parecer 
realizado por el denunciado, del 18 al 
20 de marzo del año actual, se cita a 
la persona o personas perjudicadas a 
quienes les fueran sustraídos para que 
en tal concepto comparezcan a la ce
lebración del juicio verbal de faltas 
que tendrá lugar el día 4 de noviem
bre próximo, a las doce y media ho
ras, en la sala-audiencia de este Juz
gado (sito en la plaza del General 
Campos, número 10, bajos), debiendo 
concurrir con la prueba que hayan de 
utilizar y apercibiéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio pro
cedente.

Y para su inserción en el "Boletín 
Oficial” de esta provincia y que sirvi 
de citación en forma de los interesa
dos, expido la presente, visada por 
SS»., que firmo en Ateca a veinti
ocho de octubre de mil novecientos 
cincuenta.—El Secretario: P. H., (ile
gible).—V.9 B.?: El Juez comarcal, 
Luis Clemente.

PARTE NO OFIfJBL
Núm. 5.019

«Industrias Oleícolas». S. A.

Paseo Teruel, 27, principal izquierda 
ZARAGOZA

Suscripción pública de acciones
El día 6 del mes actual quedara 

abierta la suscripción a 150 acciones 
al portador, de 1.000 pesetas nomina
les cada una, a la par, que represen
tarán el capital de la Compañía mer
cantil que se proyecta constituir con 
el nombre de “Industrias Oleícolas”, 
Sociedad Anónima. Dichas acciones 
se desembolsarán totalmente antes de 
que transcurran los quince días natu
rales siguientes al en que sea auto
rizada notarialmente la escritura de 
constitución de la precitada Sociedad.

La mencionada suscripción se efec
tuará con sujeción a lo preceptuado 
en el artículo 4.e de la Orden del Mi
nisterio de Hacienda de 28 de febre
ro de 1947, y estará abierta durante 
un plazo de quince días a contar des
de el antes citado.—Alfredo Baras 
Laguna.
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